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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 1947/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. Xxxxx x/x Xxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha uno de junio de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a las que se les asignó el número 00021/CEPANAF/IP/2020, mediante el cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00021/CEPANAF/IP/2020
	“DE ACUERDO A SU RESPUESTA DEL 30 DE MAYO DEL 2020 A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NUMERO DE FOLIO 325989 DE FECHA 19 DE MAYO DEL 2020, SOLICITO COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS Y PLANOS QUE ACREDITEN Y CERTIFIQUEN EL ÁREA, LA POLIGONAL, EL TAMAÑO Y LA SUPERFICIE ACTUAL INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, HOY EN DÍA INSTITUTO DE LA FUNCIÓN RÉGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MÉXICO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN 1.-PARQUE NACIONAL LOS REMEDIOS. 2.-PARQUE ESTATAL DENOMINADO METROPOLITANO DE NAUCÁLPAN.” (sic)



Modalidad de entrega. Copias certificadas.

II. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia en fecha uno de junio de dos mil veinte, solicitó la información de mérito, como se aprecia en la imagen inserta a continuación:
[image: ]
Es importante señalar que, la servidora pública a la que se le requirió la información, de la revisión realizada por esta Ponencia al Directorio de Servidores Públicos publicado en el portal electrónico que contiene la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se encontró información que el cargo que ostenta la servidora pública habilitada es la de Subdirectora de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas, como se observa a continuación;
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha siete de junio de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00021/CEPANAF/IP/2020
En respuesta a su solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con Folio No. 00021/CEPANAF/IP/2020 de fecha 1 de junio del año en curso, mediante el cual solicita copia certificada de los documentos y planos que acrediten y certifiquen el área, la poligonal, el tamaño y la superficie actual inscritas en el Registro Público de la Propiedad, hoy en día Instituto de la Función Registral del Estado de México y en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano del Estado de México, de las Áreas Naturales Protegidas, Parque Nacional Los Remedios y Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan, ubicados en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. Al respecto me permito informar a usted que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dependencia, se atiende lo siguiente: • El Parque Nacional Los Remedios, es un Área Natural Protegida de carácter Federal, razón por la cual se le sugiere respetuosamente dirigir su petición a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, CONANP, Organismo responsable de la administración, seguimiento, manejo de información y registro correspondiente ante las Dependencias Federales del Parque en comento, con la finalidad de que adquiera una respuesta oportuna a su petición. • Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan, es un Área de carácter Estatal, mismo que no se encuentra registrado en el Instituto de la Función Registral del Estado de México o en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano del Estado de México. Razón por la que se le sugiere respetuosamente ingresar su solicitud a través del mismo SAIMEX ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México; y en el caso de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), en la página electrónica de la plataforma nacional de transparencia: https://www.infomex.org.mx/gobiernofedral/home.action, para que su petición sea atendida, asimismo le informo que la información solicitada se envió al siguiente correo electrónico: jcricasa@hotmail.com, conforme a lo solicitado. Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
ATENTAMENTE
C. LETICIA VIESCA GONZÁLEZ”

IV. Inconforme con la respuesta, el nueve de junio de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 1947/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	1947/INFOEM/IP/RR/2020 


	“SE SOLICITO COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS Y PLANOS OFICIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL TERRITORIO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO Y QUE CUMPLA CON LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLIGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SUS ARTICULOS 61, 75,77 Y 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE -ANP, ASI COMO EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO.Y QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO YEN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO”
	“NO ENTREGAN O NO CONTESTAN CORRECTAMENTE LO SOLICITADO ADEMAS DE QUE LAS RESPUESTAS QUE HAN DADO CARECEN DE VALIDES POR NO ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADAS YA SEA FISICAMENTE O ELECTRONICAMENTE Y SELLADAS POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, ADEMAS DE SIENDO LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN EL ESTADO DE MEXICO, ME DICEN O DAN A ENTENDER QUE NO TIENEN DICHA INFORMACION O SEA QUE NO CUMPLEN CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. QUEDAN VULNERABLES MI GARANTIAS INDIVIDUALES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”



V. El nueve de junio de dos mil veinte, el recursos de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el día siete de agosto de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente mediante el cual realiza precisiones respeto de las áreas naturales protegidas que requiere, motivo por el cual, en fecha veintiocho de agosto se puso a la vista del particular en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte, EL RECURRENTE realizó manifiestaciones que a su derecho convinieron en el medio de impugnación, por medio del cual realizó señalamientos en contra de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, los cuales serán tomados en consideración al momento de resolver el presente recurso.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha tres de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día siete de junio de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho de junio al veinte de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto de dos mil veinte por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del veintitrés de marzo al diecisiete de julio de dos mil veinte; así como, del veinte al treinta y uno de julio de dos mil veinte, por ser considerados como suspensión de labores, derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha nueve de junio de dos mil veinte, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versarán el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término tenemos que la solicitud de acceso a la información consistió en copia certificada de los documentos y planos que acrediten y certifiquen el área, la poligonal, el tamaño y la superficie actual inscritas en el Registro Público de la Propiedad, hoy en día Instituto de la Función Registral del Estado de México y en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano del Estado de México de las áreas naturales protegidas que a continuación se detallan 1.-Parque Nacional los Remedios. 2.-Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan.

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO le informó lo siguiente:
“. . .Al respecto me permito informar a usted que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dependencia, se atiende lo siguiente: • El Parque Nacional Los Remedios, es un Área Natural Protegida de carácter Federal, razón por la cual se le sugiere respetuosamente dirigir su petición a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, CONANP, Organismo responsable de la administración, seguimiento, manejo de información y registro correspondiente ante las Dependencias Federales del Parque en comento, con la finalidad de que adquiera una respuesta oportuna a su petición. • Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan, es un Área de carácter Estatal, mismo que no se encuentra registrado en el Instituto de la Función Registral del Estado de México o en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano del Estado de México. Razón por la que se le sugiere respetuosamente ingresar su solicitud a través del mismo SAIMEX ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México; y en el caso de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), en la página electrónica de la plataforma nacional de transparencia: https://www.infomex.org.mx/gobiernofedral/home.action, para que su petición sea atendida. . .”
De lo anterior, la ahora RECURRENTE señaló como acto impugnado en el recurso de revisión en estudio “SE SOLICITO COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS Y PLANOS OFICIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL TERRITORIO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO Y QUE CUMPLA CON LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLIGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SUS ARTICULOS 61, 75,77 Y 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE -ANP, ASI COMO EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO.Y QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO YEN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO” y como razones y motivos de inconformidad “NO ENTREGAN O NO CONTESTAN CORRECTAMENTE LO SOLICITADO ADEMAS DE QUE LAS RESPUESTAS QUE HAN DADO CARECEN DE VALIDES POR NO ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADAS YA SEA FISICAMENTE O ELECTRONICAMENTE Y SELLADAS POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, ADEMAS DE SIENDO LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN EL ESTADO DE MEXICO, ME DICEN O DAN A ENTENDER QUE NO TIENEN DICHA INFORMACION O SEA QUE NO CUMPLEN CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. QUEDAN VULNERABLES MI GARANTIAS INDIVIDUALES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” 

Es importante precisar que, la solicitud se realizó el treinta y uno de mayo de dos mil veinte y la respuesta se otorgó el uno de junio del mismo año, dando cumplimiento a lo establecido al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios
Bajo lo cual, se actualiza la causal de procedencia en la fracción I, de la Ley de en cita que dispone:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Por otra parte, es necesario hacer mención de que EL SUJETO OBLIGADO presentó el Informe Justificado mismo; que si bien ratificó su respuesta, amplió la misma y que por ser del conocimiento de las partes y por economía procesar solo se inserta lo medular:
[image: ]
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Por otra parte, el particular remitió sus manifestaciones de lo que considero porque le están negando su derecho de acceso a la información pública, de conformidad con lo siguiente:
[image: ]
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Ahora bien, en primer término, es conveniente citar el decreto de creación Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, que establece lo siguiente:
[image: ]

[image: ]
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De conformidad con su Acuerdo de Creación la Comisión Estatal tiene expresamente sus atribuciones de entre las cuales están entre otras la de elaborar y proponer programas y acciones para crear, proteger, fomentar, conservar y utilizar los recursos renovables de flora y fauna, así como, los parques estatales, áreas naturales protegidas, reservas y zoológicos con arreglo a las disposiciones legales en la materia.

Atento a ello, mediante respuesta le señaló  que el Parque Nacional Los Remedios, es un Área Natural Protegida de carácter Federal, razón por la cual se le sugiere respetuosamente dirigir su petición a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, CONANP, Organismo responsable de la administración, seguimiento, manejo de información y registro correspondiente ante las Dependencias Federales del Parque en comento, por lo que respecta al Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan, es un Área de carácter Estatal, mismo que no se encuentra registrado en el Instituto de la Función Registral del Estado de México o en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano del Estado de México, razón por la que se le sugiere respetuosamente ingresar su solicitud a través del mismo SAIMEX ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México; y en el caso de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), en la página electrónica de la plataforma nacional de transparencia: https://www.infomex.org.mx/gobiernofedral/home.action, para que su petición sea atendida. 

Por otro lado, mediante Informe Justificado le especificó lo siguiente:
[image: ]

Bajo lo expuesto, y de acuerdo al contenido del Informe Justificado, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO amplío su respuesta otorgada en primera instancia, ya que si bien, le había indicado que no era de su competencia conocer información de los Parque Nacional los Remedios y Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan; asimismo, le indicó que existen otros Organismos como es la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) responsables de la parques nacionales; así como ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México que administran la áreas protegidas de la entidad, también lo es que, en un acto posterior le indicó sus facultades, así como, que no está dentro de sus atribuciones la de certificar documentos y que su acervo bibliográfico y cartográfico es de carácter oficial.

Es por lo señalado que, esta Ponencia en un principio pro persona y de máxima publicidad verificó el Manual General de Organización del SUJETO OBLIGADO, con el objeto de darle certeza jurídica a la particular si debe de conocer la información de mérito, y del que se desprende lo siguiente:
[image: ]
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De la imagen inserta se desprenden los parques que administra EL SUJETO OBLIGADO, los cuales se encuentran en listado en dicha Manual y del que no se desprende el requerido en la solicitud de acceso a la información pública.
Sin embargo, de la Gaceta que se inserta a continuación se desprende competencia para conocer de la información:
[image: ]
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En razón de lo anterior, se observó que el Gobierno del Estado de México realizó una ampliación del Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan y que la misma se instruyó a las Dependencias correspondiente realicen las acciones necesarias para el logro de dicha ampliación, dentro de las cuales se hace mención a la Secretaria de Ecología ahora Secretaría del Medio Ambiente; así también, se desprendió de la Gaceta del Gobierno que la Comisión estatal de Parques Naturales y de la Fauna es quien emitió el plano poligonal del parque materia de estudio.
En concordancia con lo anterior, cabe precisar que si bien no se cuenta con facultades para certificar la documentación requerida por el particular, debió atender el principio de máxima publicidad y hacer entrega de la información requerida ya que cuenta con la misma, puesto que como se acreditó EL SUJETO OBLIGADO posee y administra la información de mérito, por lo que es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y haga entrega de la misma.
Aunado a ello, cabe insertar el criterio orientador emitido por el Instituto Nacional de Transparencia 06/17 en materia de certificación, el cual indica: 
Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 
Es por lo anterior, que a pesar de que dentro de las facultades del SUJETO OBLIGADO no se prevea la relativa a certificar documentos, en materia de transparencia se tiene dicha facultad a fin de acreditar que obra ese documento ya sea en original o copia simple. 
Ahora bien, en relación al Parque Nacional de los Remedios, EL SUJETO OBLIGADO le informó que podía solicitar la información a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP); sin embargo, de una revisión a la misma se detectó lo siguiente en la liga electrónica https://www.gob.mx/conanp/acciones-y-programas/sistema-nacional-de-areas-protegidas-sinap, como se observa:



[image: ]
De lo anterior, el CONAIP determinó no incorporar en el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, al Parque Nacional de los Remedios por no cumplir los requisitos mismos para ser inscrita.
Así también, de una búsqueda de la información se encontró en la liga electrónica http://cepanaf.edomex.gob.mx/sites/cepanaf.edomex.gob.mx/files/files/pdf_cepana_losremedios.pdf, lo siguiente:
[image: ]
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Motivo por el cual y de acuerdo con lo expuesto por EL SUJETO OBLIGADO es que debe ordenarse una búsqueda en los archivos de la información requerida por el ahora RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública planteada, ya que se observó es competente para poseer y/o administrar la misma.
Finalmente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Por otro lado y al haber manifestado el particular mediante alegatos que su derecho convino requirió más información como se aprecia a continuación:
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Al respecto, es de señalar que se trata de petición adicional o plus petitio, en relación a la solicitud de información del RECURRENTE; esto es, una nueva información, que no había sido solicitada.
Asimismo, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de alegatos, devienen inoperantes; en ese sentido, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO, este se encuentra imposibilitado para responderlas, por lo que resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO; por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

Es de lo expuesto, la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 01-17 emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
Resoluciones:
•	RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

Por último y en relación a los alegatos vertidos por el particular, se refieren a manifestaciones subjetivas los cuales este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse al respecto, en términos de lo que dispone el artículo 36 de le Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00021/CEPANAF/IP/2020 y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución se le ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, en copias certificadas sin costo, lo siguiente:

“Los documentos o planos que acrediten o den cuenta del área poligonal, el tamaño y superficie del Parque Nacional los Remedios y el Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan al 1 de junio de 2020.

A efecto de dar cumplimiento a la modalidad de entrega de la información EL SUJETO OBLIGADO deberá informar a través del SAIMEX el lugar, día, horario y nombre del servidor público que hará entrega de la información en la modalidad de copias certificadas.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución del veintitrés de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 1947/INFOEM/IP/RR/2020.
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31DE AGOSTO DEL 2020

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LAINFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO.

C.EVAABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INFOEM

ESTIMADA COMISIONADA ABAID YAPUR:

POR MEDIO DE LA PRESENTE Y DE ACUERDO AL RESOLUTIVO QUE ME FUE ENVIADO A MI CORREQ
ELECTRONICO, DEL RECURSO DE REVISION 01947/INFOEMY/IP/2020, ME PERMITO MANIFESTAR
LOS SIGUIENTES COMENTARIOS Y ACLARACIONES PERTINENTES EN VIRTUD DE QUE SE SIGUEN
VIOLANDO MIS GARANTIAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MEXICO. ASI COMO EL DERECHO A QUE SE ME INFORME CON CERTEZA, VERDAD, HONESTIDAD EN
TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA DE LA REPUBLICA MEXICANA,

LA COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF) EVADE Y NO
CONTESTA, NI DA LA INFORMACION VERDADERA, HONESTA Y CERTERA QUE SE LE SOLICITA Y NO
CUMPLE CON SU RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES QUE ESTAN ESTIPULADAS EN LA LEY
‘GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LA FEDERACION, AS| COMO
EN LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXI
VIOLANDO EN TODO MOMENTO MIS GARANTIAS INDIVIDUALES ESTIPULADAS EN LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANS, VIOLANDO LA LEY GENERAL DE
EQUILIBRIO ECOLGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LA FEDERACION Y LA LEY DE PROTECCION
ALAMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO.

SOLICITO DOCUMENTOS Y PLANOS LEGALES Y AUTORIZADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MEXICO QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO(IFREM), EN,
EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO ASI COI
PUBLICADOS EN LA GACETA DE GOBIERNO. COMO LO ESTABLECE LA LEY GENERAL DE EQUILIBR]
ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA. Y LA LEY DE PROTECCY

AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO. SIENDO QUE LA CEPA
CONTESTA CON UN PLANO QUE NO ESTA PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO, NO EX(]
REGISTRADO EN EL IFREM, NO ESTA REGISTRADO EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DY
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DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO NO TIENE NINGUN SELLO LEGAL Y MUCHO MENOS
NINGUNA CERTIFICACION NI FIRMA ALGUNA. POR LO TANTO CEPANAF NO PUEDE DECR O
MANIFESTAR QUE EXISTE UNA AREA NATURAL PROTEGIDA SI NO CUMPLE CON TODO LO SERALADO
EN LA CONTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY
‘GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA Y
ENLA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO. YA
‘QUE DE HACERLO VIOLENTA EL ESTADO DE DERECHO Y POR CONSIGUIENTE VIOLA MIS GARANTIAS
INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

AS| MISMO MANIFIESTA LA CEPANAF QUE NO TIENE ATRIBUCIONES NI CONOCIMIENTO DEL
PARQUE NACIONAL DE LOS REMEDIOS Y DA A ENTERNDER QUE NO SABE NADA, CUANDO EN
REALIDAD EXISTE UN CONVENIO D TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES, DE ADMINISTRACION,
VIGILANCIA Y PROTECCION ENTRE LA FEDERACION Y EL ESTADO DE MEXICO Y A SU VES EXISTE UN
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES, ADMINISTRACION, VIGILANCIA Y PROTECCION
ENTRE EL ESTADO DE MEXICO Y EL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ. CON LO QUE
'UNA VES MAS SE DEMUESTRA QUE CEPANAF NO CONTESTA CON LA VERDAD Y HONESTIDAD QUE
TODA AUTORIDAD DEBE TENER, Y NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE
EQUILIBRIO Y PROTECCION AL MBIENTE Y SU REGLAMENTO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS DE
LA FEDERACION Y TAMPOCO CUMPLE CON LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEX]

DICE LA CEPANAF QUE NO CUENTA CON LAS FACULTADES Y/0 ATRIBUCIONES QUE LE PERMITAN
PROPORCIONAR DOCUMENTACION CERTIFICADA EN MATERIA DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS.
EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION NO. DE FOLIO 00021/CEPANAF/IP/2020 NOS
DICE QUE ESA INFORMACION SE LA SOLICITEMOS A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
METROPOLITANO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
METROPOLITANO DEL ESTADO DE MEXICO, EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION NO
DE  FOLIO 00128/SEDUM/IP/2020, ME CONTESTAN CON EL  OFICIO  NO.
212000020000005/360/2020 QUE ELLOS SOLO TIENEN EL PLANO E-5 QUE SERALAN LAS
RESTRICCIONES FEDERALES Y ESTATALES. EN EL CUAL VIENEN SENALADAS LAS AREAS NATURALES
PROTEGIDAS DENTRO DE LOS LIMITES GEOGRAFICOS DE H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.Y NO CONCUERDA PARA NADA CON EL SUPUESTO PLANO ILEGAL
(AEROFOTO DE GOOGLE MAPS) QUE CONTESTA CEPANAF EN LA SOLICITUD DE INFORMACION NO.
DE FOLIO 0019/CEPANAF/IP/2020 DE FECHA 19 DE MAYO DEL ARO EN CURSO. ASI MISMO LA
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL ESTADO DE MEXICO, ME
INFORMAN EN DICHA RESPUESTA QUE EL AREA ENCARGADA DE LOS DECRETOS Y LA
ADMINISTRACION DE LAS MISMA AREAS NATURALES PROTEGIDAS ES LA CEPANAF EN EL ESTADO
DE MEXICO TODO ESTO MANIFESTADO POR LA LIC. NINA CAROLINA [ZABAL MARTINEZ DIRECTORA,
‘GENERAL DE PLANEACION URBANA DEL ESTADO DE MEXICO.

POR OTRO LADO TAMBIEN SE LO SOLICITE A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADS DF:
MEXICO EN LAS SOLICITUDES DE INFORMACION NOS. DE FOLIO 00151/SMA/IP/2020
00152/SMAIP/2020, DANDO RESPUESTA EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETAWIA OF |
MEDIOI AMBIENTE DE ESTADO DE MEXICO EN LA ACTA DE LA DECIMA SESION EXTRAORDINARIA]//
2020N0. ACTA CTSMA10-4/2020 N LOS PUNTOS 83 DE L OROEN DEL D, CONTESTANDGJY
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OSIGUIENTE, EMISION DE ACUERDO DE INCOMPETENCIA QUE VALIDE LA REORIENTACION DE LA
SOLICITUD HACIA OTRO SUJETO OBLIGADO.INFORMANDO QUE LA FACULTAD PARA GENERAR O
POSEER INFORMACION DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LA ENTIDAD LE CORRESPONDE
AL ORGANISMOS DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISION ESTATAL DE PARQUES
NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF). EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DEL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO UNA VEZ QUE ANALIZO LA FUNDAMENTACION
PRESENTADA EMITIO EL ACUERDO SIGUIENTE.

ACUERDO No. CT-SMA/10-€/2020/006 v CT-SMA/10-€/2020/007
RESPECTIVAMENTE.MANIFESTANDO QUE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO
COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF), CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN SU MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION ES COMPETENTE PARA INFORMAR
RESPECTO A LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS, DENTRO DEL ESTADO DE MEXICO Y POR
CONSIGUIENTE TAMBIEN DENTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ.

COMO PODRAN DARSE CUENTA LA CEPANAF VIOLENTA EN TODO MOMENTO EL ESTADO DE
DERECHO INCUPLIENDO CON MIS  GARANTIAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANGS, ASI COMO INCUMPLIENDO ¥
VIOLANDO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
PROTECCION AL AMBIENTE Y LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
DEL ESTADO DE MEXICO, DEJANDO MI SITUACION JURIDICA EN ESTADO DE INDEFENCION AL NO
CONTESTAR CON LA VERDAD, HONESTIDAD Y VERACIDAD DE ACUERDO AL ART. 8' DE LA
CONTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE
TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS
MUNICIPIOS.

POR OTRO LADO CEPANAF SABE QUE HOY EN LA ACTUALIDAD SOLO SE PROTEGEN
APROXIMADAMENTE 100 HECTARIAS COMO AREA NATURAL PROTEGIDA COMO PARQUE
NACIONAL LOS REMEDIOS, E INCLUSIVE CEPANAF SABE QUE ESTAS HECTARIAS SE ENCUENTRAN
SOBREPUESTAS SOBRE EL AREA NATURAL PROTEGIDAS DENOMINADAS PARQUE
METROPOLITANO DE NAUCALPAN, TODO ESTO SE ENCUENTRA EM EL OFICIO
SMA/CEP/DGC/SAGANP/148/06, Y FIRMADO POR EL SUBDIRECTOR DE ATENCION Y GESTION DE
AREAS NATURALES PROTEGIDAS DE LA CEPANAF EL C. JOSE GABRIEL ESPINOLA REYNA. ESTA
MISMA INFORMACION LA CONFIRMA LA SERMANAT E LA CONTESTACION A LA COMISION PARA
LA COOPERACION AMBIENTAL DE AMERICA DEL NORTE NO. 112/00003623/07 Y 112.00005937.

POR LO TANTO DESPUES DE TODO LO MANIFESTADO SOLICITO A ESTE INSTITUTO (INFOEM)

HACER QUE LA CEPANAF CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE L6
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE TRANSPARENC)
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS, A QUEN(),
CONTESTE Y PROPORCIONE LA CEPANAF CON TODA VERDAD, HONESTIDAD Y VERACIDAD|DE

TODO LO QUE SE LE SOUCITA. \ Jal
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Y EN CASO DE QUE FURA NECESARIO EXPLIQUE CON LA VERDAD EL STATUS QUE GUARDAN AL
DIA DE HOY EN LA ACTUALIDAD LAS SUPUESTAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS SOLICITAS EN
LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACION (PARQUE NACIONAL LOS REMEDIOS Y PARQUE
METROPOLITANO DE NAUCALPAN), CONTESTANDO LO SIGUIENTE:

A) SISE ENCUENTRAN REGISTRADAS EN EL IFREM.

B) S| ESTAN REGISTRADAS EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO
DEL ESTADO DE MEXICO.

) SIESTAN PUBLICADAS EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.

D) MENCIONE CUALES SON LAS EXTENCIONES TERRITORIALES QUE SE PROTEGEN DE LAS
SUPUESTAS AREAS NATURALES EN LA ACTUALIDAD, AL DIA DE HOY.

) MENCIONE SI EL AREA PROTEGIDAS ACTUALMENTE DEL PARQUE METROPOLITANO DE
NAUCALPAN SE SOBREENCIMAN EN LOS REMANENTES DEL SUPUESTO PARQUE
NACIONAL DE LOS REMEDIOS.

Y FIRME Y SELLE FISICA O ELECTRONICAMENTE TODAS SUS RESPUESTA PARA QUE SEAN
OFICIALES Y LEGALES.

UNA VEZ TODO LO MANIFESTADO EN LA PRESENTE PONGO A DISPOSICION LA SIGUIENTE
'DOCUMENTACION 51 COMO NUMEROS DE EXPEDIENTES Y OFICIOS PARA SU CONSULTA.

1) COPIA CERTIFICADA DEL PLANO E-1 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. CLASIFICACION DEL TERRITORIO

2)° COPIA CERTIFICADA DEL PLANO E5 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. RESTRICCIONES FEDERALES Y ESTATALES.

3) COPIA CERTIFICADA DEL PLANO E7 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. DELIMITACION DE COLONIAS.

4) COPIA CERTIFICADA DEL PLANO 7RDLR PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. LOS REMEDIOS RESTRICCIONES FEDERALES ¥
ESTATALES.

5) COPIA CERTIFICADA DEL PLANO 7DLR PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. LOS REMEDIOS USOS DE SUELO.

6) COPIA CERTIFICADA CONTESTACION DE SEMARNAT A LA COMISION PARA LA COOPERACION
AMBIENTAL DE AMERICA DEL NORTE NO. 112/00003623/07.

7) COPIA CERTIFICADA CONTESTACION DE SEMARNAT A LA COMISION PARA LA COOPERACION
AMBIENTAL DE AMERICA DEL NORTE NO. 112.00005937.

8) COPIA CERTIFICADA CONTESTACION DEL SECRETARIADO DE LA COMISION PARA L
COOPERACION AMBIENTAL DE AMERICA DEL NORTE, DETERMINACION CONFORME AL ARTICUAS

15(1) DE QUE NO SE AMERITA LA ELABORACION DE UN EXPEDIENTE DE HECHOS. /
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7) COPIA CERTIFICADA CONTESTACION DE SEMARNAT A LA COMISION PARA LA COOPERACION
'AMBIENTAL DE AMERICA DEL NORTE NO. 112.00005537.

8) COPIA CERTIFICADA CONTESTACION DEL SECRETARIADO DE LA COMISION PARA L
COOPERACION AMBIENTAL DE AMERICA DEL NORTE, DETERMINACION CONFORME AL ARTICUAS

15(1) DE QUE NO SE AMERITA LA ELABORACION DE UN EXPEDIENTE DE HECHOS. [

10) ACUERDO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL
ESTADO DE MEXICO NO. CT-SMA/10€/2020/006 Y CT-SMA/10-£/2020/007.

11) OFICIO NO. 212000020000005/360/2020, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
METROPOLITANO DEL ESTADO DE MEXICO.

12) OFICIO NO. SMA/CE/DGC/SAGANP/148/2006DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 2006, SUBDIRECTOR
DE ATENCION Y GESTION DE AREAS PROTEGIDAS.

AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA ATENCION QUE SE SIRVA DAR A LA PRESENTE QUEDO DE
USTED EN ESPERA DE LAS RESPUESTAS Y/O DOCUMENTOS SOLICITADOS.

ATENTAMENTE

LIC_JATME CORTES RAMIREZ.

EMAIL: ICRICASAGHOTMAILCOM

0706 p. m,
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Que par Acuerdo del Ejecutivo det Estado, publicado en el periddico oficial “Gaceta del Gabierno” et 3 de agosto de 1978, se creé fa
Comision Estatal de Parques Naturales y de (a Fauna, como un arganismo descancentrado del Poder Ejecutivo, para coordinar, encauzar,
dirigir y ejecutar los programas, planes y trabajos retacionados con el equilibrio ecolégico, fa fiora y la fauna silvestre y zooldgicos, dentro y
fuera de los parques naturales de recreacion popular.

Que la Comision Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, ha cumplido cabalmente con el objeto que mativo su creacion como
organismo desconcentrado. Sin embargo, actuaimente, es necesario redefinir su naturaleza juridica y atribuciones para ajustarias a las
necesidades de una poblacion cada vez mas demandante y al entoma social en el cual se ha distinguido por las acciones que ha
desarrollado en favor de la flora y la fauna silvestre en el territorio del Estado.

Que fa transformacion de este organismo desconcentrado como organismo piblico descentralizado, permitira dotarlo de personalidad
juridica y patrimonio propios para atender con mayor atingencia y eficiencia los programas y acciones orientados a reducir el deterioro de
los ecosistemas y los recursos naturales y, a su vez, promover el desarrolla econdmico de la Entidad y preservar las &reas naturales y
zoolégicos del Estado, regulando el aprovechamiento sustentable y proporcionando a la sociedad los incentivos adecuados para participar
en su conservacion, proteccién, restauracion y administracion.

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE TRANSFORMA EL ORGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO
COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA EN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO.

CAPITULO PRIMERO
NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES

Articulo 1.- Se transforma e! 6rgano desconcentrado denominado Comisién Estatal de Parques Naturales y de la Fauna en organismo
plblico descentralizado de caracter estatal, con pessonalidad juridica y patrimonio propios.
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Pagina 2 "GACETADEL GOBIERNO" 9 de enero del 2004
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Articulo 2.- Para efectos del presente decreto, cuando se haga referancia a la Camnsaén u Organismo, se entenderé la Comisién Estatal de
Parques Naturales y de [a Fauna. .

Articulo 3. La Comision tengira como objeto:

.

\

VI

Contribuir al desarrollc sustentable del Estade de México en materia de recursos naturales y preservacién del mediqat#bieme.
Desarrollar programas y acciones para reducir el deterioro de los ecosistemas y (os recursos naturales en et Estado

Promover y estabiecer los instrumentos y mecanismos necesarios para el conocimiento, uso y conservacién de la biodiversidad,
creando y fomentando la investigacion cientifica.

Proponer, establecer y aplicar, en su caso, normatividad para las areas naturales protegidas y zooldgicos que regulen y
enriquezcan los principios fundamentales de conservacion y aprovechamiento de los recursos de la entidad.

Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar lo relativo a (a utilizacién y aprovechamiento de las éreas naturales
protegidas, reservas, parques y zooldgicos;

Coordinar las acciones de forestacién aprobadas por el Ejecutivo dentro de (0s parques, areas naturates protegidas y zooldgicos.

Articulo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisidn, tendra las siguientes atribuciones:

Hi.
n

Elaborar y proponer programas y acciones para crear, proteger, fomentar, conservar, y utilizar racionalmente los recursos
renovables de flora y fauna, comprendidos dentro de las areas dectaradas como parques naturales de creacion popular y en los
zoolégicos establecidos dentro del territorio del Estado;

Coordinar sus actividades con dependencias y organismos federales, estatales y municipales, organismos internacionales o con
organizaciones no gubernamentales para el cumplimiento de su objeto.

Proponer al Ejecutivo del Estado fa creacion o ampliacién de parques y de reservas de flora y fauna, asi como de zooldgicos:

Vfinilar v_rantralar ine namies astatales 4raas naturalas nroteaidas. reservas v zooléaicos con arrealo en las disposiciones
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IV. Proponer, establecer y aplicar, en su caso, normatividad para las areas naturales protegidas y zooldgicos que regulen y
enriquezcan los principios fundamentales de conservacion y aprovechamiento de los recursos de la entidad.
V. Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar lo relativo a la utilizacién y aprovechamiento de las areas naturales
protegidas, reservas, parques y zooldgicos;
V1. Coordinar las acciones de forestacién aprobadas por el Ejecutivo dentro de (os parques, areas naturates protegidas y zooldgicos.

Articulo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisidn, tendra las siguientes atribuciones:

Vi

wvil.

VIl

Elaborar y proponer programas y acciones para crear, proteger, fomentar, conservar, y utilizar racionalmente los recursos
renovables de flora y fauna, comprendidos dentro de las areas dectaradas como parques naturales de creacion popular y en los
zoolégicos establecidos dentro del territorio del Estado;

Coordinar sus actividades con dependencias y organismos federales, estatales y municipales, organismos internacionales o con
organizaciones no gubernamentales para el cumplimiento de su objeto.

Proponer al Ejecutivo del Estado fa creacion o ampliacién de parques y de reservas de flora y fauna, asi como de zooldgicos:
Vigilar y controlar los parques estatales, dreas naturales protegidas, reservas y 2oolégicos con arregio en las disposiciones
legales en la materia.

Administrar los parques federales concesionados por las autoridades federales al Estado;

Promover mecanismoas de coordinacién para la forestacion de parques, areas naturales protegidas y zool6gicos y demas trabajos
que se determinen para esas areas;

Formular y proponer al Ejecutivo del Estado, programas para el establecimiento de cotos de caza para la practica del deporte
cinegético.

Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar todo lo relativo a la utilizacidn y aprovechamiento de los parques, reserva de
fauna y zoclégicos;

Las demas que sean necesatias para et cumplimiento de su objeto.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACION DE LA COMISION

Articulo §.- La direccion y administracién de la Comision corresponde:

Al Consejo Directivo.
Al Director Generai.
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Derivado de lo anterior, se recibid el Recurso de Revision No. 01947/INFOEM/IP/RR/2020, bajo los siguientes términos:

NO ENTREGAN O NO CONTESTAN CORRECTAMENTE LO SOLICITADO ADEMAS DE
QUE LAS RESPUESTAS QUE HAN DADO CARECEN DE VALIDES POR NO ESTAR
DEBIDAMENTE FIRMADAS YA SEA FISICAMENTE O ELECTRONICAMENTE Y
SELLADAS POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, ADEMAS DE SIENDO LA
AUTORIDAD ENCARGADA DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN EL ESTADO
DE MEXICO, ME DICEN O DAN A ENTENDER QUE NO TIENEN DICHA INFORMACION O
SEA QUE NO CUMPLEN CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. QUEDAN VULNERABLES MI GARANTIAS
INDIVIDUALES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

Ante lo cual, con fundamento en el articulo 185 fracciones Il y Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piiblicadel Estado de México y Municipios, por medio del presente me permito rendir el siguiente informe justificado.

Alespecto me permito exponer a usted los numerales siguientes:

1. Una de las atribuciones de este Organismo es: elaborar y proponer programas y acciones para crear, proteger,
fomentar, conservar y utiizar racionalmente los recursos naturales comprendidos dentro de las Areas Naturales
Protegidas del Estado de México.

Esta Comision No cuenta con las facultades y/o atribuciones que le permitan proporcionar documentacion
certificada en materia de Areas Naturales Protegidas.

La informacion que esta Comisin contiene en su acervo bibliografico y cartogréfico es de cardcter Oficial, con
fundamento en los Decretos o Declaratorias de creacion de las Areas Naturales Protegidas emitidos por el Ejecutivo

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA
UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION

Carretera Metepec - Santa Maria Nativitas km 7, C.P. 52200, Calimaya, Estado de México.
Tel.: (01722) 481 31 21y 4813122

10:22p. m.
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PRESENTACION

La sociedad mexiquense exige de su gobiemo cercania y responsabilidad para logrer, con hechos, obras y acciones,
mejores condiciones de vida y constante prosperidad.
Por ello, se impulsa la construccion de un gobiemo eficiente y de resuitados, cuya premisa fundamental es la generacion do
erdos y consensos para la solucien de las demandas social
E1 buen gobierno se sustenta en una administracion pablica mas eficiente en ef uso e sus recursos y ms eficaz en el logro
opsitos. El ciudadano es el factor principal de su atencion y la solucion de los problemas pdblicos su prioridad.
ntexto, la Administracién Piblica Estatal transita a un nuevo modelo de gestion, orientado a la generacisn de
de valor para la ciudadania. modelo pugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas Gue es necesario modernizar
La solidez y el buen desempefio de las instituciones gubemamentales tienen como base las mejores précticas
‘administrativas emanadas de la permanente revision y actuaiizadion de 1as estructuras organizacionales, de los sistemas de
trémites y rpian Ia des n y simplificacion de controles preventivos, del cisefo e
vacion y del establecimie i6n de calidad
e Organizacién documenta ia accion org: ra dar cumplimiento a la *Wision' ¢
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SECCION CUARTA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SECRETARIA DE ECOLOGIA

ARTURO MONTIEL. ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 77 FRACCION Il OE LA
‘CONSTITUGIGN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTICULOS 7 Y 32 BIS FRACCIONES IV, XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL; 1.1 FRACCION I, 41, 82, 4.4, 424, 425, 4.26, 4.27, 4.29,
430, 430, 432, 43, 4.84, 436 Y .36 DEL GODIGO ADINISTRATIVO BE LK ENTIDAD, ASI GOMO
EN EL ARTICULO 107 DE LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE MEXICO.

CONSIDERANDO

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005, en materia de recursos naturales y desarrollo
sustentable, sehala que es imprescindible fomentar fa conservacién del patrmonio natural de la entidas
Tediante Ia instrumentacion de acciones tendlentes a rescatar y mantener el equilbiio ecoldgico y
biodiversidad.

Que uno de los abetivos del goblemo a mi cargo, es incrementar el palrimorio ambiental del Estado. a
ravés de mecanismos y medidas adecuadas que permitan lograr el equiibrio ecoldgico entre [os recursos
halurales y &l Ser humano, buscando consolidar el aprovechamiento racional y susientable de 5us
recursos en beneficio de la salud y economia de sus habitantes.

Que el Libro Cuarto del Cédigo Administrativ del Estado de México,

que es obligacien de las autoridades y derecho de las personas,

Dresarvar, rastaurar y proteger (as dreas naturales y ecosistemas dentro del territorio de nuesta enidad
ER esto sentdo, Ia paricipacion del gobiemo y la ciudadania es de vital importancia para asegurar el
esarrolo ntegral de las comunidades con su entomo ecologico.

Que s Ley de Aguas del Estado de México, establece en su articulo 107, la forma de preservar las fuentes
Jaen i Estado, a fravés de la deciaracion de zonas de vedas.

Que fa zona de fomerlos conocida con el nombr de “Los Remedios’, se enclava en las inmediaciones del

Sistema del eje voicanico transversal, que su diversidad varia de ecosistemas boscosos pasando por

atorrales hasta ¢ bosque de eucaliplos, que esta region redne cualidades neolropicales Y nedrtcas, lo

que permite ef desarollo de diversas especies.

% ;) B3p.m
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Que siendo este lugar uno do los que conserva las mas primitivas tradiciones, es visitado por numerosos
turistas, por lo que es necesario mejorar sus. s condiciones mediane trabajos de reforestacién con
especiss forstales y de omato, que Impriman mayor atractivo para el turismo on generai.

Que mediante deciaratoria del Ejecuivo del Estado, publicada en el periddico oficial ‘Gaceta del Gobierno”
6l 15 de febrero de 197, se establecit como rea natural protegida el Parque Estatal “Metropoliano de
Naucalpan’, ubicada en el municlplo de Naucalpan de Jusrez, Estado de México, con una superficie otal
de 1'570,731.91 m cuya delimitacion, rumbos y distancias se describen en los planos que forman parte
dola declaratoria de referencia

Que en el municipio dé Naucalpan de Judrez, México, existe la necesidad de proteger dreas que
consituyan zonas generadoras de oxigeno, captadoras de agua piuvial y refugio de flora y fauna
sivestres.

Que los gobiemos Federal, Estatal y del Municipio de Naucalpan de Jusrez, México tienen interés en
Continuar con Ia conservacion y presenvacion de esta zona como un ecosistema naiural con respeto
‘absoluto a su biodiversidad

Que el sstablecimicnto de una zona complementaria al Parque Estatal Metropolitano Naucalpan st
proteccin y conse:vacion ambiental en el Municiio de Naucalpan de Jusrez, México, ha sido un reclamo
Social para complementar la proteccion a la zona de Lomerios conacdos como Los Remedios, cuyos
Fecursos naturales coniribuirén a mantener el equilbrio ambiental en la zona, mejorando la calidad de vida
¥ controlar el desarrollo urbano

Que la Secretaria de Ecologia, conforme a los estudios, investigaciones y trabajos técnicos realizados, ha
Geterminado fa necesidad de declarar como 4rea natural protegida Ia reserva natural de Lomerios
Genominada “Los Femedios” situada dentro del municipio de Naucalpan de Judrez. México, con el objeto
e ampliar el drea natural protegida declarada por el Ejecutivo del Estado el 15 de febrero de 1979.

Que en mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir a siguiente:

DECLARATORIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR LA QUE SE ESTABLECE LA AMPLIAGION
DEL AREA NATURAL PROTEGIDA DENOMINADA PARQUE ESTATAL "METROPOLITANO DE
NAUCALPAN", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

PRIMERO.- Se declara como amplacién del érea natural protegida del Parque Estatal “Metropolitano de
el muriciplo de Naucalpan de Jusroz, México, la zona de Lomerios conocldos
como "Los Remedios”, ubicados en el municplo de Naucalpan de Jusrez, Méxco,  la que se le
denominara fraccion “L" Los Remedios y Amplacién de la superficie del poligono K ya existente_del
Parque Estatal Metiopolltano de Naucalpan [a cual estaré sujeta a proteccién y conservacin ambiental

SEGUNDO.- La ampliacién del Parque Estatal de que se trata tendré una superfcie de; Poligono “L" Los
Remedios 244,157 05 _melras cuadrados, y Ia Ampiiacién del Pollgono “K” ya existente tendré una
superfcie de 47,221 00 matros cuadrados cuyas delimitaciones se precisan a parti de [as coordenadas
X" °¥" Universales Transversales de Mercator (UTM). Sus delimitaciones. y cuadro de construccién se
precisan en ol plano de poligonos que forma parte Ge la presente deciaratoria

AMPLIACION DEL POLIGONO *K™
‘Ampliacién del Poligono *K" cuyas medidas y colindancias sorfas siguientes:
Parlendo del vértice 1 con un azimut de 340°1805", con una disiancie de 258.72 metros, se llega al

vértion 2, de Sonde con un azimut de 90°0000, con una distancia de 58.76 meos, se llega al vértice 3,
da donde con un azimt de 140°2121", con una distancia de 37.04 metros, se llsga al vértice 4, de donde
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on un azimut de 114°26'38", con una distancia de 11,97 metros, se llega al vértce 5, de donde con un
azimut de 126°50'15", con una distancia de 11,20 melros, se liega al vértice 6, de donde con un azimut de.
102°3144", con una distancia de 27.65 melros, se llega al vértice 7, de donde con un azimut de B1°2803
con una distancia d 20,22 metros, se liega al vérice 8, de donde con un azimut de 157°41'38", con una
distancia de 42,15 metros, se llega al vértce §, de donde con un azimut de 105°07'26", con una distancia
de 38,32 metros, se llega al vértice 10, de donde con un azimut de 122°07°30", con una distancia de 50.77
meiros, se llsga al vértice 11, de donde con un azimut de 103°4225', con una distancia de 42.20 melros,
se llegs al vértce 12, de dondo con un azimut de 170°32'16", con una distancia de 12.16 metros, se llega
al vértice 13, do donde con un azimut de 174°4820", con una distancia de 11.04 metros, se llega al vériice:
14, de donde con un azimut do 145°00°28", con una distancia de 12.20 metros, se flaga al vértice 15, de.
donde con un azimul de 111°48105", con una distancia de 10.77 metros, se llega al vértice 16, de donde
on un azimut de 128"35'35", con una distancia do 6.40 metros, se llega al vértice 17, de donde con un
azimut de 163°55'35", con una distancia de 6140 melros, se liega al vértice 16, de donde con un azimut
de 213°1630", can una distancie de 38,27 matros, so llega al vértice 15, de donde con un azimut de
271°25'56", con una distancia de 4001 metros, se llega al vértce 20, de donde con un azimut de
288°51'11", con una distancia de 4332 metros, se lega al vértice 21, e donde con un azmut de
285°15'18", con una distancia de 22.80 metros, se lega al vérice 22, de donde con un azimut de
283°45'39", con una distaricia de 5044 metros, se llega al vérice 23, de donde con un azmut de
289"2624", con una distancia de 36.05 metros, se llega al vértice 24, de donde con un azmut de
25403117", con una distencia de 21.67 mtros, s llega al vértice 25, de donde con un azimut de
237°15'53" con una distancia de 16.64 metros, se llega al vértice 26, de donde con un azmut de
274°05'08", con una distancia de 14.09 metros, se llega al vértice 1, que fue el punto de partida de la
‘ampliacién del poligono K.

POLIGONO "
Poligono 'L* cuyas medidas y colindancias son las siguientes:

Partiendo del vértica 1, con un azimut de 332°44'41", can una distancia de 111.36 metros, se llega a
vériice 2, de donde con un azimut de 340°03'43", con una distancia de 103.12 metros, se flega al vértce 3.
de donde con un azimut de 45°0000", con una distancia de 2.82 metros, se llega al vériice 4, de donde.
con un azimut de 10°0726", con una distancia de 85 32 metros, se llega al vértice 5, de donde con un
azimut de 337°07'25", con una distancia de 26,57 metros, se llega al vénice 6, de donde con un azimut de
313551, con una distancia de 23.34 metros, s lega al vérice 7, de donde con un azimut de
213°4124", con una distancia de 2523 metros, so llega al vértics 8, de donde con un azmut de
350°10°61", con una distancia de 52.77 metros, se llega al vértce 9 de donde con un azimut de
348°4124", con una distancia de 15.20 matros, se llega al vértice 10, de donde con n azimut de
33728721, con una distancia de 22.02 meltros, se liega al értce 11, de donde con un azimut de 76°18'54",
con una distancia g 53.93 metros, se llega al vérice 12, de donde con un azimut de 14°5355", con una
distancia de 11279 metros, s@ llega al vértce 13, de donde con un azimut de 336°11'55", con una
distancia de 37.69 metros, sé lega al vértco 14, de donde con un azimut de 364°05'38",con una distancia
de 20.15 metros, s llega al vértice 15, de donde con un azimut de 135°0000", con una distancia de 1.41
meiros, se llaga ai vértce 16, de donda con un azimut de 347°15'17", con una distancia de 86.12 metros.
se llega al vértice 17, de donde con un azimut de 77°39'39", con una distancia de 32.75 metros, se legaal
Vértice 18, de donde con un azimut de 288°44'42", con una distancia de 8 06 melros, se liega ai vértce 19,
e donde con un azimut de 103'05'31", con una distancia de 44.14 metros, se lega al vértice 20, de donde
con un azimut de 9°3427", con una distancia de 84.17 metros, se llega al vériice 21, de donde con un
‘azimu de 334217, con una distancia do 145,57 metros, se liega al vértce 22, de donde con un azimut
de 100°12'14", con una distancia de 50,80 metros, se flega al vértice 23, de donde con un azimut de
6056743, con una distancia de 51.47 melros, se llega al vrtice 24, de donde con un azimut de 714855
con una distancia d 97.91 metros, s llega al vétie 25, de donde con un azimut e 81°52'12", con una
Gistancia de 7.07 metros, se lega sl vérics 26, de donde con un azimut de 53°44'46", con una distancia de
1860 metros, se llega al vértice 27, de donde con un azimut de 68°11/55", con una distancia de 21.54
metros, se llega al vértice 28, de donde con un azimut de 45°00'0C", con una distancia de 18.38 melros, se
lega ai vértics 25, de donde con un azimut de 43'31'52", con una distancia de 25,58 melros, se llega al
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SEXTO.- El uso o aprovechamiento de los recursos naturales de a fraccion “L* Y la ampliacion del
poligono K" del Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan, se regulara de Ia forma siguiento;

1. Queda prohibida cualquier obra o actividad que conravenga el destino y aprovechamiento de los
elementos naturales dentro del drea natural protegida y los criterios que se determinan para el
programa de manelo respectivo.

Queda prohibido el aprovechamiento de los mantos aculferos, de la fora y fauna sivestres y la tala
de érboles, excepto s de carcter ftosanitario

Queda prohibida la caza de fauna silvestre, a excepcion de aquella que sea nociva para la
Conservacién del ecosistema,

Queda prohitida la introduccion de especies animales y vegetales no compatibies con las
condiciones ecolégicas del drea natural protegida;

Queda prohibida la apertura de minas y la explotacién de yacimientos pétreos y cualquier ora
actvidad de extraccién del subsuelo o supericie a clelo abierto,

Quedan prohic dos los asentamientos humanos; y

Vil. Cualquier programa de recuperacin, restauracién y manejo que se pretenda apiicar sobre la reserva
estatal, debera estar aprobado por Ia Secretaria de Ecologia

'SEPTIMO.. Los lineamientos el programa de manejo se ajustaran a lo manffestado en ol artculo 4.37 del
Codigo Administrativo y deberdn inclulr por o menos los criterios sigulentes:

1. De proteccicn y conservacion de los recursos naturales de suslo, agua, flora y fauna existente on
1a zona, bus:ando su preservacion, en el caso de que incluya ecosistemas frégiles o especies en
algn estatus de proteccion.

. De restauracién para aquellas zonas que actualmente presentan procesos de deterioro
significativo, en especial en las areas de pércida de suelo, biodiversidad o contaminacion de.
cuerpos de agua.

De aprovechamiento cientiico y educativo, de ecoturismo, esparcimiento y exhibicién de animales,
para la reaizacion de actividades compatibles con la preservacién ecolégica en la zon
especifiéando su tipo, extensién y duracién.

OCTAVO.- El uso del suelo y el aprovechamiento de os recursos naturales existentes dentro de las 4reas
naturales protegidas. se ajustard a las siguientes definiciones:

Zonas de Proteccion.- Son aquellas que conservan sus caracleristicas naturales originales para asegurar
el equilbrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ambientales, salvaguardando la diversidad
genética delas espccies sivestres amenazadas o en peligro de extincion.

Zona do Restauracién.- Son aquellas que presentan procesos acelerados de deterioro ambiental, como.
contaminacin, erosidn y deforestacién, para o que es necesarlo realzar acciones de recuperacion y
establecimiento de las condiciones que propicien a evolucidn y la continuidad de Ios procesos naturales.

Zona de Conservacion.- Son aquellas dreas cuyos usos actuales o propuestas cumplen con una funcién
‘ambiental, como ejempio:

1. Educacién ambiental
2 Sumideros con potencial de captura de carbono
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. Recarga de mantos freéticos
. Areas de amortiguamiento de impactos antropogénicos.
. Cuerpos de agua
Estudios taxonomicos de flora y fauna.
. Zonas forestadas
Aprovechamiento cientifico
Formaciones geologicas
10. Todos los que promuevan la preservacién y desarrolio sustentable del drea

NOVENO.- La autorizacién para la exploracion, explotacién, investigacin o aprovechamiento cientifico de
recursos y realizaciin de obras en las dreas naturales protegidas estardn sujetas al programa de manejo
olaborado por la Secretaria de Ecologla.

'DECIMO.- Se respetarén la posesién de los inmuebles y los regimenes de propledad existentas en el drea
natural protegida; procediéndose, en su aso, a expropiarios 0 a convenir su adquisicien, cuando asi se
requiera, conforme a 1a ley de la materia.

DECIMO PRIMERO - EI Ayunfamiento do Naucalpan de Juérez, Mésico, la Secretaria do Ecalogia, en
coordinacion con ac Secretarias Generalde Goblemos de Desarrllo Urbano y Vivienda: do Aguas, Obras
Publcas  Infraesiturs pra el Desarrollo, de Desarrllo Agropecuarioy Dssarrllo Socil en f Ambio
de sus respeclivas competencias, y la sociedad organizada, realizarén acciones para el logro de los
objetivos de la prese e declaratoria.

DECIMO SEGUNDO.- Inscribase Ia presente declaratoria en el Registro Pdblico Estatal de Areas
Naturales Protegida: y en el Registro Pablico de la Propledad.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publiquese ésta declaratoria en el periddico ofcial “Gaceta del Gobieno'.

SEGUNDO.- La presente deciaratoria entrara en vigor el dia de su pubicacion en el periddico oficial
“Gaceta del Gobierno”.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutiv, en Ia ciudad de Toluca de Lardo, capital el Estado de México, a
los cinco dias dol mes de junlo del afo dos mi tres

'SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE MEXICO

ARTURO MONTIEL ROJAS
(RUBRICA).

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

MANUEL CADENA MORALES
(RUBRICA).
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Por otr.

rte, el CNANP dictamino la no incorporacion en el SINAP de las

siguientes 30 &reas naturales protegidas, porque no cumplen con los criterios

establecidos en el Reglamento de la LGEEPA en materia de Areas Naturales

Protegi

PN Los Novillos, Coah,

APRN Las Huertas, Col

PN Desierto de los Leones, D.F.

PN Fuentes Brotantes de Tlalpan, D.F.
PN El Tepeyac, D.F.

PN Cerro de la Estrella, D.
PN Lomas de Padierna, D.F.

PN Histérico Coyo. , D.F.

PN Juan N. Alvarez, Gro.

PN El Veladero, Gro

PN Tula, Hgo.

PN Desierto del Carmen, Mex.

PN Los - Mex.

PN Molino de Flores, Mex.

PN El Sacromonte, Mex.

PN Barrancas de Cupatitzio, Mich.
PN Cerro de Garnica, Mich,

PN Laguna de Camécuaro, Mich

PN Raydn, Mich

PN El Sabinal, NL.

PN Cerro de las Campanas, Qro.

PN El Cimatario, Qro.

PN El Gogorrén, S.L
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Los Remedios
El Parque Nacional "Los Remedios" se encuentra en el extremo oeste del municipio
de Naucalpan en el Estado de México al noroeste de la Ciudad de México. Este
parque fue creado por decreto en 1938 por el gobiermo federal con un 4rea de 400
hectéreas. Dentro de sus fronteras esté el Santuario de la Virgen de Los Remedios,
un acueducto colonial y una zona arqueolégica con un templo Chichimeca. Todos
estos se encuentran en y alrededor de la montafia llamada Cerro Moctezuma.

El sitio fue un observatorio Azteca y también se cree que es donde Hernan Cortés
y sus hombres descansaban después de huir de Tenochtitian.

Este importante acueducto tiene 461 metros de longitud y el arco mayor una altura
de 40 metros, integrandose por 40 de ellos. La primera etapa fue construida en 1616
bajo la orden del virrey Diego Fernandez de Cérdoba con el objetivo de llevar agua
al Santuario de los Remedios de un manantial a la villa de San Francisco Chimalpa.
Esta agua fue también usada para regar campos en las villas de San Bartolomé,
Santa Maria Nativitas y Santa Cruz.

El acueducto es en su mayorfa conformado por tubos de arcilla con dos torres largas
para liberar el aire. Estas torres flanquean el Santuario de la Virgen de Los
Remedios y se les conoce como “caracoles. En 1764, la cantidad de agua liberada
de este sistema ya no era suficiente y el virrey Joaquin de Monserrat construy6 el
sistema de arco, el cual fue finalizado en 1765. Con el tiempo, ese sistema no pudo
traer més agua y se convirtié en un simple monumento arquitectdnico.

La ermita de nuestra Sefiora de los Remedios, convertida ahora en el Santuario de
los Remedios, en la época del Virrey Don Diego Femandez de Cérdoba, Marqués
de Guadalcazar, 1612 a 1621, obtuvo una *naranja” de agua del manantial que
nacfa en el Pueblo de San Francisco Cimapa, pero la obra de conduccién no
funcioné y quedaron en los extremos del actual acueducto dos torres que
engalanan, por su forma en espiral y altura, el ahora Parque Nacional de los
Remedios.

Su construccién inicié en 1574 y alberga una imagen de la Virgen de los Remedios
que data del siglo XVI, esta imagen tiene 27 centimetros de alto y esté hecha en
talla estofada policromada.

Eltemplo es de planta de cruz latina y ha sido modificado significativo. En su interior
conserva el Camarin de la Virgen, ricamente decorado al estilo barroco en 1692.

Dentro del conjunto de la Basilica, hay un atrio amurallado construido en 1972 y una
capilla abierta en forma de anfiteatro con graderfa, que preside una escultura de
San Miguel Arcangel escupida por Federico Mosqueda en 1950. Asimismo, existe
una escultura del Sagrado Corazén de Jesus realizada por Isafas Cervantes, asi
como una corona de Cristo Rey.
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Datos Generales
Fecha de Decreto
15 de Abril de 1938

Administracién
H. Ayuntamiento de Naucalpan

Superficie
400 ha de las cuales se protegen 105 ha

Tenencia de la Tierra
Particular, federal y estatal

Convenios

+ “Convenio de transferencia’ en 1995, en el cual se transfiere su
‘administracién al Gobierno del Estado de México.
“Convenio de colaboracién administrativa entre la federacién, el Gobierno del
Estado de México y el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Jusrez", se firna
en 1986 para la conservacién, proteccién, vigilancia, promocién y desarrollo
del Parque Nacional Los Remedios.
Convenio de no reversién que celebran el Fideicomiso Fondo Nacional de
Fomento Ejidal y el Gobierno del Estado de México, con la participacion del
H. Ayuntamiento de Naucalpan, para la regularizacion de 16.09 ha que
formaron parte del Ejido “Los Remedios”, Naucalpan, Estado de México.

Ubicacién Territorial
Naucalpan de Jusrez

0719 p.m,
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Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares @ inicio @ salir [vcEAY1050]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
LCA KARLA - o -
GABRIELA
00021/CEPANAF/IPI2020/TSPI0001 0110612020 WUCINO E 07/06/2020 00021/CEPANAF/IPI2020/RSPI0001
VELAZQUEZ

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Departamento N
Registro: 001 HnidacielE
Departamento
Ejercicio : 2020 Departamento
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2020 Departamento
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2020 Unidad de As
Clave o nivel del puesto : 27-D —_—
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Subdirectora Unidadideliny
Nombre del servidor(a) pliblico(a) : Karla Gabriela Secretaria P
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Mocifio Subcoordinac
Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Veldzquez Subcoordinac

Area de adscripcion : Subdireccién de Atencién y Gestion de Areas Naturales Protegidas
Fecha de alta en el cargo : 16/12/2020

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Carretera

: Nombre de vialidad : Carretera Metepec- Santa Maria Nativitas. -
: Numero Exterior : SIN Organo Inter
: Nimero interior : SIN Departamento
Tipo de asentamiento : Colonia Otro registr

: Nombre del asentamiento : Santa Maria Nativitas Otro registr

: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

: Nombre del municipio o delegacion : CALIMAYA

: Nombre de la localidad : SANTA MARIA NATIVITAS

Subdireccién

Subdireccién

Otro registr

Otro registr

Domicilio oficial: Cédigo postal : C.P 52200 Otro registr
Numero(s) de teléfono oficial : 7224 81 31 22 Departamento
Extension : 201 Otro registr
Correo electronico oficial : anpscepanaf@smagem.net Subcoordinac

Area responsable de la informacion : Departamento de Recursos Humanos
Fecha de validacion : 2020-07-30 12:04:21

Fecha de actualizacion : 2020-09-03 16:56:32

Nnta - NA

.
H P Escribe aqui para buscar

Otro registr

Otro registr
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